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VISTOS:

1) Lo dispuesto en los numerales 7o,20 y 3o del artículo 121 del DFL No 1, de 2005, de
Salud; en el Reglamento del Sistema de Acred¡tación para los Prestadores
Inst¡tuc¡onales de Salud, aprobado por el D.S. No 15, de 2OO7, de Salud; en la Ley
No19.880 y, lo instrujdo en las Circulares IPlN"1, de 2OO7, que establece el
procedim¡ento para la tramitación de ias sol¡citudes de autorización de Entidades
Acreditadoras e IPlNo3, de 2009, sobre la Forma de efectuar las ¡nscr¡pciones en el
Registro Público de Entidades Acreditadoras; en la Resolución Exenta SS/N' 964, de 31
de mayo de 2017, y en la Resoluc¡ón Afecta SS/No 67, de 14 de agosto de 2015;

2) La Resolución Exenta IP No 249, de 18 de febrero de 2016, med¡ante la cual se
renovó la autorizac¡ón de funcionam¡ento como entidad acreditadora a la soc¡edad
"ASESORÍAS EN CALIDAD Y ACREDITACIóN LIMITADA'', con nombre de fantasía
*ACA LIMITADA", y cuyo representante legal es don Patricio Nercelles Muñoz;

3) La solic¡tud formulada por don Patricio Nercelles lYuñoz, con ingreso No 5.480, de 29
de marzo de 2018, mediante la cual sol¡cita la incorporación de D. Myriam Victoria
Hernández Miño, R.U.N. 77.074.307-5, de profesión Tecnólogo- Méd ico, al cuerpo de
evaluadores de la entidad señalada en el numeral anter¡or;

4) El Informe Técnico, de fecha 6 de abril de 2018, em¡tido por la func¡onar¡a de la
Unidad de Gestión en Acreditación de esta Intendencia, doña Jasmina Awad Cerda;

CO NSID E RAN DO:

1o.- Que el informe Técnico señalado en el N04) de los Vistos precedentes concluye que
doña D. Myriam Victoria Hernández Miño cumple los requ¡s¡tos reglamentarios de
¡doneidad técnica para su inclusión al cuerpo de evaluadores de Ia entidad acreditadora
sol¡citante, recomendando dar lugar a la solicitud refer¡da en el No3) de esos mismos
Vlstos;

20.- Que los antecedentes fundantes de la solicltud son auténticos y resultan suficientes
para justificar las conclus¡ones del ¡nforme técn¡co antes referido;

Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me conf¡eren las normas legales y
reg Ia menta rias a ntes seña ladas,



RESU E LVO:

10 HA LUGAR a la petic¡ón de ¡ncorporación del profes¡onal D. Myriam Victoria
Hernández Míño, R.U.N. 17.074.307-5, de profesión Tecnólogo- Méd ico, al cuerpo de
evaluadores de la entidad acreditadora "ACA LIMITADA", contenida en su solicitud
señalada en el N"3 de los Vistos precedentes, para que ejerza funciones de evaluación
en todas aquellas materias propias a su competencia y experienc¡a profesional.

2' MODIFÍQUESE la ¡nscripc¡ón que la ent¡dad acreditadora 'ACA LIMITADA"
mant¡ene en el Registro Público de Entidades Acreditadoras, en el sentido de incorporar
al cuerpo de evaluadores y asesores de dicha Entidad a la profesional señalada en el
numeral a nter¡or.

3o PRACTIQUESE por el Funcionario Registrador de esta Intendencia la modificación
de la ¡nscripción referida en el numeral anter¡or dentro del plazo de 5 días hábiles
contados desde que se le ¡ntime la presente resolución.

40 AGRÉcUEsE por el Funcionar¡o Registrador de esta Intendencia, una cop¡a
electrónica de la Dresente resolución en la inscrioción oue la Entidad Acreditadora "ACA
LIMITADA" mantiene en el Registro Público de Entidades Acreditadoras. Sirva la
presente resolución como sufic¡ente instrucción al antedicho Funcionario Registrador.

50 NOTIFIQUESE la presente

REGÍSTRESE Y ARCHÍVESE

resolución al solic¡tante por carta certificada.
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EN
INTENDENTE DE PRESTADORES DE SALUD

SUPE RINTEN DENCIA DE SALUD

Entidad ¡tadora "ACA LiMITADA" (por correo electrónico y carta certif¡cada)
Jefa Subdepartamento de Gestión de Calidad, IP
Encargado Unidad de Gestión en Acreditación, IP
Sr. E. Javier Aedo, Funcionario Reg¡strador
Sra, Jasmina Awad Cerda
S ra. Yasmín Méndez E.
Abog. Camilo Corral G., IP
ExDediente Entidad Acreditadora
Oficina de Partes
Arch¡vo


